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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
«ste BOLETÍN, d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. . 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 

Administración Proyincial 
Comisión provincial de incau tac ión 

de bienes de León.—Anuncio. 

Delegación provincial de Trabajo 
de León.—DecreZo. 

Mministraeióa Municipal 
WKtos de Ayuntamiento*. 

Édzridl5ÍníStraeiÓ11 de Justicia 
mictos ^ Juzgados. 
hmi to r ia . 

de citación. 

^ínísíratídn nroílnííal 
Mnciai de incautación de 

Meneyeledn 
D e c o n f n A N U N C l O S 

6,1 el artí - T í ^ COn 10 Prevenido 

exnedl f ' he andado ins-
ereWnsah^e !0bre d u r a c i ó n 

ViT ^Z%^^'Ú — Bal . 
felino, de ̂ rnand^ vecino de 

l Obrado provincia,habien-
fe- - s t n e t 2 ÍnStrUCt0ral de 

Paredes. 
ins t rucc ión de 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.-Se
gundo Año Tr iunfa l—Cipr iano Gu
t iér rez . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Laudelino Rubio Lodes, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Mur ías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.-(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
t iér rez . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Lean
dro Rojo González, vecino de A m -
basaguas, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León , 8 de A b r i l de 1938.—Se

gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

* * 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Pa
trocinio Mínguez Díaz, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de Murías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
t iérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra t r i 
neo Mart ínez Sarmiento, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de La Bañeza. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) ,—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
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en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad civi l contra 
Mar ía Cuevas Marcos, vecina de Los 
Llanos de Valdeón, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.—Se
cundo Año Tr iunfa l ) . -C ip r i ano Gu
tiérrez. 

DEIMCION PRWltUL DE TRABAIO 
En el Boletín Oficial del Estado y 

en su n ú m e r o 553 de 27 de A b r i l del 
corriente año , se publica del Minis
terio de Organ izac ión y Acción Sin
dical el siguiente 

D e c r e t o 
«El Decreto de 29 de Febrero de 

1936 y sus disposiciones complemen
tarias, todas ellas referentes a los 
llamados obreros y empleados repre-
saliados polí t icos, fué instrumento 
exclusivo de una pol í t ica de odio y 
des t rucc ión que el Movimiento Na
cional ha superado con au tén t icos 
afanes de hermandad. 

Desde el mismo día del alzamien
to ha sido una realidad su inaplica
c ión, consecuencia de ser el espír i tu 
y la letra de dichas disposiciones to
talmente incompatibles con los pos
tulados esenciales del nuevo Estado. 
Él hecho, sin embargo, de existir si
tuaciones ju r íd i cas creadas a su am
paro y procedimientos en curso, 
exige que se dicten normas que per
mi tan su definitiva l iqu idac ión . 

Por ello, a propuesta del Ministe
r io de Organ izac ión y Acción Sindi
cal, y previa de l iberac ión del Conse
j o de Ministros: 

D I S P O N G O 
Art ículo 1.° Se consideran dero

gados y sin vigor alguno el Decreto 
de 29 de Febrero de 1936 y sus dis
posiciones complementarias, relati
vo a la r eadmis ión en sus anteriores 
puestos de trabajo e indemnizacio
nes a los llamados por dichos pre
ceptos, obreros, empleados o agentes 
represaliados polít icos. 

Art . 2.° Los obreros que deban 
sus actuales puestos de trabajo a la 
ap l i cac ión del Decreto de referencia 
y disposiciones complementarias, se

g u i r á n en los mismos sujetos a los 
preceptos de la vigente legislación 
social, aplicable por igual a todos 
los trabajadores, no pudiendo ser 
despedidos m á s que en los casos y 
con las condiciones y requisitos que 
las normas en vigor establecen. 

3.° Las reclamaciones y recursos 
formulados en materia de readmi
siones motivadas por el Decreto ci
tado y las solicitudes de sanciones o 
indemnizaciones a los patronos por 
su negativa a llevar a cabo la read
mis ión que no estuvieran actual
mente resueltas por las Comisiones 
especiales, Delegaciones de Trabajo, 
Ministerios o cualquier otro organis
mo, incluso el disuelto T r ibuna l de 
Garan t ías Constitucionales, queda
r á n sin curso, t en iéndose por no 
presentadas. 

Ar t , 4.° Por los Juzgados de p r i 
mera instancia se dejarán sin efecto 
cuantos procedimientos de apremio 
se hallen en t r ami t ac ión para hacer 
efectivas las indemnizaciones acor
dadas por las Comisiones especiales 
de r eadmis ión o para recaudar las 
multas impuestas por la oposición a 
las readmisiones decretadas, cance
lando de oficio los embargos, fian
zas y cuantas medidas precautorias, 
en su día, se hubieren adoptado. 

Ar t . 5 ° Los depósi tos const i tu í -
dos para interponer recursos ante el 
T r ibuna l de Garan t í a s o ante cual
quier Organismo o Autoridad con
tra las resoluciories dictadas como 
ap l icac ión del Decreto de 29 de Fe
brero de 1936, por las Comisiones 
especiales. Delegados de Trabajo o 
Ministerio en la materia que nos 
ocupa, serán devueltos a los deposi
tantes, a pe t ic ión de los mismos y 
previa orden del Delegado provin
cial de Trabajo correspondiente, con 
sujeción a los preceptos de carác te r 
general que en razón a las circuns
tancias de guerra, rigen en la ma
teria. 

Dado en Burgos a veintiuno de 
A b r i l de m i l novecientos , treinta y 
o c h o . - I I A ñ o Tr iunfa l—FRANCIS
CO FRANCO.—El Ministro de Or
gan izac ión y Acción Sindical, Pedro 
González Bueno». 

Lo que se hace púb l ico en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, a los 
efectos de su general conocimiento. 

León, 29 de A b r i l de 1938.—Segun
do Año Tr iunfa l .—El Delegado de 
Trabajo, Antonio Eguiagaray, 

Admimstratidii mmiicip^ 
Ayuntamiento de 

Villaornate 
Confeccionado el reparf • 

general de utilidades de este^ 6010 
tamiento, para el ejercicio de \ ^ 
se halla de manifiesto al ^ 
la Secretar ía municipal por es^ ^ 
de quince días , durante los cual010 
y tres más , p o d r á ser examinado nn' 
los contribuyentes en el mismo co j 
prendidos, y presentarse reclam 
ciones, que h a b r á n de basarse en he 
chos concretos, precisos y detertni" 
nados, y a las cuales acompañarán 
las pruebas necesarias para sujasii. 
ficación. 

Villaornate, 28 de Abr i l de 1938.̂  
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde 
Heraclio Pastor. 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Formado por este Ayuntamiento 
el reparto municipal , por concierto, 
sobre consumo de carnes y bebidas, 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 17 de la Ordenanza municipal 
por que se rige este impuesto, para el 
a ñ o actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal, por 
un plazo de quince días hábiles, al 
objeto de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes que en el 
mismo figuran, y formulen las re
clamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes. Transcurrido 
que sea dicho plazo, se consideraraa 
firmes las cuotas que en dicho re
parto se fijan, si no hubiese recla
maciones, y se procederá al cobro 
de las mismas en igual forma que 
en a ñ o s anteriores. ^ 

Lo que se hace público para » ' 
neral conocimiento. ^ 

Santovenia de la Valdoncina, a 
de A b r i l de 1938. — Segundo ^ 
T r i u n f a l . - E l Alcalde, Eulogi0 1 
tinez. 

Ayuntamiento de 
' Llamas de la Ribera - ^ Q 

Confeccionado el rePar" u# ' 
general de utilidades de estedg 
miento para el ejercicio ejj 
se halla de manifiesto al P^pacio 
la Secre ta r ía municipal po^ ^ 
de quince días , durante 10̂  {o(l05 
p o d r á ser examinado P 
los contribuyentes c o m P ^ ^ a c i ^ 
el mismo y presentarse r 



he-habrán de basarse en 
fl^ncretos, precisos y determi-
ib05 aconipañarán las pruebas 
oadoS ?afi nara su justificación. 

i plazo de quince dias, se 
por 6 a concurso, para su provi-

^^Tcargo de Recaudador ejecu-
SÍÓn'/l impuesto de utilidades de 
tiv0 .6 atamiento, bajo el tipo de 

• ntas pesetas anuales, y con 
Acción al pliego de condiciones, 

e halla de manifiesto en la Se
nario municipal. Las instancias, 
'Idameate reintegradas, serán pre

ladas en esta Alcaldía, durante 
Aplazo indicado, que empezará al 
¡¿nte día de la inserción del pre
sente anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL 
áela provincia. 
Llamas de la Ribera, 27 de Abril 

ie 1938.—Segundo Año Triunfal — 
Alcalde en funciones, Restituto 

jvarez. 

Ayuntamiento de 
Valdeteja 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
omisiones de evaluación del re-
artimiento general de utilidades, 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se hallan las listas expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal , por 

plazo de siete días, a los electos 
<ie oír reclamaciones. 
Valdeteja, 29 de A b r i l de 1938.— 
egundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
José Alonso. 

Cuerpo, o, p resen tándose , no r e ú n a n 
todas las condiciones necesarias. 

Será cond ic ión indispensable que 
el nombrado resida desde el mo
mento de la toma de posesión en 
esta localidad. 

E l sueldo es de 2.000 pesetas, y 
para el nombramiento se t e n d r á n 
en cuenta las preferencias que dis
pone la orden-circular del Ministerio 
del Interior, de 9 del pasado mes de 
Marzo. 

Valdemora, 27 de A b r i l de 1938— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Juan Alonso. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Terminado el apénd ice al amil la-
ramiento de este t é rmino , que ha de 
servir de base al repartimiento de 
la riqueza rúst ica y pecuaria para el 
a ñ o 1939, se h a l l a r á expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
espacio de quince días , desde el 3 
al 18, inclusive, del actual, para que 
los eontribuyentes en él comprendi
dos, puedan formular durante dicho 
plazo las reclamaciones que sean 
procedentes. 

Luyego, 3 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . —El Alcalde, 
Magín Fuente. 

correspondientes al ejercicio de 1937, 
se exponen al púb l i co en la Secreta
ría municipal , durante el plazo de 
quince días, para que los habitantes 
del t é rmino puedan examinarlas y 
presentar contra ellas las reclama
ciones que estimen justas. 

Prioro, 30 de A b r i l de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Gregorio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

fallándose servida esta Secreta-
1 QlraT Un lndividuo que desempeña 
para ar-ía' se anuncia vacante, 

Itiias pUfPr0VÍSÍÓn interina, por diez 
íanalr dÍVÍduos ^ue Pertenez-
m̂ent P0' acomPañando los do-

^encL qUejuStÍflquendicha Per-
^ediH^ 6 lnformes de su conducta, 

C0vrlosSres-Aicaidé'Gura 
Lomandante del Puesto de 

^ t a r tan KV 'en los cuales se h a r á 
^ M o v ^ n S U a d h e s i ó n a l Glo-
N o a ^ ^ y n o h a b e r perte-

PopuTarlaCl0neS del fenecido 

^iduo, mitlrán solicitudes 
al Cuerpo' qUe no PerteneZ-
^ ^ d i v i d n ^ / 9 8 0 de no Pre-

Vl( iu^ del mencionado 

nes ex
servicios 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Según me comunica el vecino de 
Santa María de la Vega (Zamora), 
Marcelino Bécares Ballesteros, la no
che del 18 al 19 del corriente, de un 
pajar de su propiedad en dicho pue
blo, le desaparec ió una yegua que 
venía poseyendo desde hac í a dos 
años que la h a b í a comprado, y cu
yas señas son: pelo negro, herrada 
en las manos, cerrada, en la cadera 
izquierda tiene una cicatriz, calzona 
de una de las patas; tiene una talla 
de seis y media cuartas, poco m á s o 
menos. 

Ruego a las Autoridades o par
ticulares que conozcan su paradero, 
lo comuniquen a su dueño o a esta 
Alcaldía . 

La Bañeza, 30 de A b r i l de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Manuel Vicente de Mata Alonso. 

N ú m . 280.-9,20 ptas. 

de 

Ayuntamiento de 
Santa Maria del P á r a m o • 

Desierta, por falta de licitadores, 
la primera subasta anunciada para 
la ad jud icac ión de lais obras de re
cons t rucc ión de la torre de está 
v i l la , se hace saber que el día vein
tisiete de Mayo p róx imo venidero, 
bajo m i presidencia, o concejal que 
l eg í t imamente me sustituya, t end rá 
lugar la segundaba la hora d é l a s 
diez de la m a ñ a n a . 

Se l levará a cabo mediante plie
gos cerrados, a los que se ad jun t a r á 
la p ropos ic ión ajustada al modelo 
que se inserta a con t inuac ión , el res
guardo que acredite haber consti
tuido en depósi to , en la Caja gene
ral de depósi tos de la provincia, o 
en la Deposi tar ía municipal , la can
t idad de novecientas cincuenta pe
setas, provisionalmente. 

La cantidad tipo de l ic i tación es 
de diecinueve m i l pesetas, y la fian
za definitiva, de tres m i l ochocien
tas pesetas. 

Los pliegos de proposic ión , se pre
sen ta rán en la Secretar ía del Ayun
tamiento, a part ir de la fecha en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en días h á 
biles de oficina, de nueve a trece, y 
hasta las doce del anterior al seña
lado para la subasta. 

Las obras se e jecutarán con arre
glo al pliego de condiciones faculta
tivas, y en el plazo que media entre 
la fecha de ad jud icac ión definitiva 
de la subasta y el 31 de Diciembre 
p r ó x i m o venidero. 

E l pago de las obras se h a r á en 
tres plazos iguales, y con arreglo a 
lo estipulado en el pliego de condi
ciones económicas , que, con el de 
las facultativas, proyecto y d e m á s , 
se halla de manifiesto en la expresa
da Secretar ía . 

Los poderes de las personas que 
representen a otras, serán bastantea-
dos por letrado que tenga su resi ' 

Ayuntamiento 
Prioro 

Formadas las cuentas municipales dencia dentro de l 'pa r t ido j u d i c i a l . 



Modelo de proposición 
Don , vecino de . . . . . . ente

rado de los anuncios publicados por 
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento, con fecha , de las 
condiciones económicas que contie
ne, de las facultativas, planos, me
moria y proyecto formado por el 
Arquitecto D. Miguel Baz, para la 
ad jud icac ión en públ ica subasta de 
las obras de recons t rucc ión de la 
torre de esta vi l la , se compromete 
a tomarlas a su cargo, con sujeción 
estricta a las expresadas condicio
nes y requisitos establecidos en los 
mencionados antecedentes, por la 
cantidad de pesetas. 

. Fecha y firma del proponente. 
Santa María del P á r a m o , a 29 de 

A b r i l de 1938.—Segundo Año T r i u n 
fal. — E l Alcalde, Segismundo Ro
dr íguez . 

Núm. 272.-54,75 ptas. 

AdministraGíQD de justicia 

de Astorga e instrucctor ae dicho 
procedimiento, en el Despacho ofi
cial del mismo (Cuartel de Santocil-
des), para responder de los cargos 
que contra el mismo aparecen en la 
referida causa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, será decla
rado en rebeldía . 

Astorga, 30 de A b r i l de 1938.-Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Teniente 
Juez Eventual, Gregorio Mart ín . 

* * * 

Requisitorias 
Blanco Blanco Antonio (a) «Jano» 

y Santa María Expós i to Domingo, 
cuyas d e m á s circustancias y domi
ci l io actual se ignora, c o m p a r e c e r á n 
en t é r m i n o diez d ías ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Astorga, con el fin 
de notificarles auto de procesamien
to y recibirles indagatoria en suma
r io numero 68 de 1937, const i tuyén
dose en pr is ión en la cárcel de este 
partido;, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les p a r a r á el perjucio 
a que hubiere lugar en derecho y 
se rán declarados rebeldes. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y agentes de 
la Pol ic ía Judicial procedan a la 
busca y captura del mismos consig
n á n d o l o s en la cárcel del partido. 

Astorga, 29 de A b r i l de 1938—El 
Secretario judcia l , Valen t ín Mar t ín . 

Luengo Seco Manuel, natural y ve
cino de Veguellina de Orbigo, Ayun
tamiento de Villarejo, provincia de 
León y cuyas d e m á s circunstancias 
se ignoran, procesado en la causa 
n ú m e r o 546 de 1938, por el snpuesto 
delito de adhes ión a la rebel ión, 
comparece rá en el plazo de quince 
d ías , contados a part ir de la fecha 
de la pub l i cac ión de esta requisito
r ia ante el Teniente de Infanter ía , 
Juez Mil i ta r Eventual de la Plaza 

Agust ín P a c h ó n Aparicio, hijo de 
Jacinto y Castorina, natural de V i -
llavicencio de los Caballeros, vecino 
de Quintanas de Rueda, de 37 años 
edad, casado, oficio carnicero, pro
cesado p o r lesiones, comparece rá 
dentro del t é r m i n o de diez d ías ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de Riaño , 
con el fin de constituirse en pr is ión 
decretada por la Superioridad er 
causa n ú m e r o 1 de 1935; baje 
cibimiento de ser declarado reí 

A l mismo tiempo ruego y ene 
a todas las Autoridades y ordei 
los Agentes de la Pol ic ía judie 
proceda a la busca del expresac 
procesado y en caso de ser habido 
lo pongan a m i d isposic ión en la 
cárcel de este partido. 

Riaño , 26 de A b r i l de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . —El Juez de 
ins t rucc ión accidental, Ulpino Cano. 
E l Secretario habilitado, Salustiano 
Valladares. 

Por la presente, se cita y 
a D. T o m á s Arias Castañón ^ 
esposa D.a Concepción ft0(^,a ^ 
mayores de edad, vecinos d e T ^ 
mo, cuyo actual paradero se ^ 
para que comparezcan en ^ ^ 
audiencia de este JuzsarU • ^ 
provisionalmente en la escueia 
blica de Vi l lamanín , el día ^ 
del p róx imo Mayo, y hora de l a ^ 
ce, a contestar a la demanda 
promueve D. Daniel Gutiérrez 
r án , sobre rec lamación de doscientas 
veinte pesetas con diez céntitn0s. 
aperc ib iéndoles que de no presentar' 
se, se p rocederá en su rebeldía, con-
forme a las normas procesales. 

P-diezmo a veinte de Abril de mil 
Av ientos treinta y ocho.—Segun-

Tr iunfa l —El Juez munici-
•ro González.—P. S. M., To-

N ú m . 275.-8,80 ptas, 

Cédulas de citación 
Por medio de la presente se cita al 

procesado en la causa séguida en es
te Juzgado con el n ú m e r o 52 de 1935 
por violación de correspondencia y 
falsedad, Andrés Montero Balbuena, 
vecino de Villanueva de Pontedo 
(Cármenes ) asi como t a m b i é n a los 
testigos Elicerio Rey Alonso, Fran
cisco F e r n á n d e z F e r n á n d e z y Agus
t ín García Fe rnández , de la misma 
vecindad para que el d ía 12 del pró
x imo mes de Mayo a su hora de las 
once comparezcan en la l ima . Au
diencia Provincial de León a fin de 
asistir a las sesiones de ju i c io oral 
por la causa antes indicada, advir
t iéndoles que si dejasen de compare
cer les p a r a r á el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho. 

Dado en la Vecilla, a 25 de A b r i l 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Juez de Ins t rucc ión accidental, 
(ilegible). 

Por la presente, se cita y emplaza 
a D. T o m á s Arias Castañón y a 
esposa D.a Concepción Rodrí 
mayores de edad, vecinos de Rodi 
mo, cuyo actual paradero se igm 
para que comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado, instalado 
provisionalmente en la escuela pu
blica de Vi l l amanín , el día catorce 
del p róx imo Mayo y hora de las on 
a contestar a la demanda de jw 
verbal c iv i l que les formula D.F 
cisco López Cañón, sobre redac
c ión de trescientas once PesetaS ,n, 
setenta y cinco céntimos; aperci 
dolesque de no presentarse se 
cederá en su rebeldía conform6 
normas procesales. ^ 

Rediezmo a veinte de Ab" 
novecientos treinta y oGh0'' 
do Año Triunfal .—El ^eZ ^ ^ 
pal, Pedro González.—P-

m á s j ^ ó o ^ ' rtonotas 
Núm. 276. 
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